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EXTRACTO 

[Escritura N": [20191701021P01553 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2019, (11:47) 

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entdsd Identificación Calidad ne 

OLIVA HERNANDEZ FRANCO — [POR SUS PROPIOS Natural lEnuARDO DERECHOS CÉDULA 1757062797 CEDENTE 

[OLIVA HERNANDEZ GIOVANNI [POR SUS PROPIOS Natural loxoLo DERECHOS CÉDULA 1759414145 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e ción Calidad Pos 

POR SUS PROPIOS [CESIONARIO Natural — |BILOTTI ROBERTO DEREDHOS PASAPORTE |YAD405438 (a) 

POR SUS PROPIOS [CESIONARIO Matural— [BILOTTI BELMONTE ANTONIO [DER Ecos [CÉDULA 1759327545 0) 

[UBICACIÓN 

IT Provincia Cantón Parroquia 

[[PICHINCHA [QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: _ [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA 8BILOTT OLIVASBILOTTICIA, LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
AS Eres   
    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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Abg. María Laura Delgadh Pue 
'Qríg 2 | 2 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 8 

  

ESCRITURA No. 2019-17-01-21-P01553 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACION OLIVA € BILOTTI OLIVASBILOTTI CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

FRANCO EDUARDO OLIVA HERNÁNDEZ y 

GIOVANNI PAOLO OLIVA HERNÁNDEZ 

] AFAVOR DE 
«E ROBERTO BILOTTI e 

A ANTONIO BILOTTI BELMONTE 

' Notaria 2] 
VW IN G pri ¡a aYa do000 4 | 

Di 3 Copias — P.PA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, Distrito 

Metropolitano, hoy día, diecisiete de julo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

MARIA LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; 

comparecen: Por una parte, EN CALIDAD DE CEDENTES, los señores FRANCO 

EDUARDO OLIVA HERNÁNDEZ, con cédula de identidad número uno siete cinco 

siete cero seis dos siete nueve guión siete, de estado civil casado, (Domiciliado en la 

ciudad de Quito, en la calle Suecia N9-30, Edificio He Parc, Piso 13, Departamento 

1307, teléfono número 0995117274, correo electrónico: olivafícmsgrupo.com); y 

GIOVANNI PAOLO OLIVA HERNANDEZ, con pasaporte venezolano número RN 

Dir,; Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 (HS) 
Email: infoOnotaria21-uio.com REV (usas 

uo 

  
 



cuatro uno dos nueve siete dos seis cero y cédula de identidad número uno siete cinco 

nueve cuatro uno cuatro uno cuatro guión cinco, de estado civil soltero, (Domiciliado 

en la ciudad de Quito, en la calle Austria N34-30 y Checoslovaquia, Edificio 

Lombardía, Piso 6, Departamento 603, teléfono número 0983729652, correo 

electrónico; olivafíd)cmsgrupo.com); por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte, EN CALIDAD DE CESIONARIOS, los señores ROBERTO BILOTTI, con 

pasaporte número (YA0405438), de estado civil casado, (Domiciliado en la Ciudad 

Ojeda-Venezuela, calle Trujillo, Residencias Belta 3-B, de tránsito por la ciudad de 

Quito, teléfono numero +58 412 3342138, correo electrónico; robilotti(dhotmail.com) y 

ANTONIO BILOTTI BELMONTE, con cédula de identidad número uno siete cinco 

nueve tres dos siete cinco cuatro guión cinco, de estado civil soltero, (Domiciliado en la 

ciudad de Quito, en la Av. de los Shyris N35-98, Edificio Kalifa, Piso 8, Departamento 

8N, teléfono Aúmero 0939220379, correo electrónico; bilottiantonioíA/hotmail.com), 

por Y propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

omo obliga e! (AT CALC fé por hi Sa exhibido sus 

documentos y me preseñtan/sus céd sata , cuyas copias 

certificadas se agregan, procediendo a consultar la ol y verificar bajo el 

Venezolana e uE inteligentes al idioma castellano, hábiles en derecho para 

expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

cuya impresión solicitan se agreguen como habilitantes a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; y, al 

efecto, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la que conste la cesión de participaciones sociales de una 

compañía de responsabilidad limitada contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte, en calidad de cedentes, por sus propios y personales derechos, 

los señores: Franco Eduardo Oliva Hernández, con cédula de identidad número uno 

siete cinco siete cero seis dos siete nueve guión siete, de nacionalidad venezolana, A 

  
 



Abg. María Laura Delgad Y eri 
Qríg 21: 

[sado civil casado, (Domiciliado en la ciudad de Quito) y mods! iS 

cero y cédula de identidad número uno siete cinco nueve cuatro uno cuatro uno cuatro 
NOTARIA 

Me Aguión cinco, de nacionalidad venezolana, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito y; por otra parte, en calidad de cesionarios, por sus propios y 

personales derechos, los señores: Roberto Bilotti, con pasaporte número (Y A0405438), 

de nacionalidad italiana, de estado civil casado, (Domiciliado en la Ciudad Ojeda- 

Venezuela) y Antonio Bilotti Belmonte, con cédula de identidad número uno siete 

cinco nueve tres dos siete cinco cuatro guión cinco, de nacionalidad venezolana, de 

estado civil soltero, (Domiciliado en la ciudad de Quito). Los comparecientes, son 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse, por lo que, de manera libre y 

voluntaria, por sus propios y personales derechos acuden al otorgamiento de la presente 

escritura blica de Cesión de Participaciones Sociales. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - UNO. - La compañía o LA CON, OLIVA £ BILOTTI 

OLIV, quorh SÍ Y yo pes Escfturd Púb blica otorgada el 

veinte y uno de ; abril (y CAT en la Not ría Séxta del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día tres de junio del 

dos mil dieciséis. DOS. - El día dieciséis de julio del dos mil diecinueve, se celebró una 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en la cual se autoriza la cesión de 

dos mil quinientas participaciones por parte de Franco Eduardo Oliva Hernández a 

favor de Roberto Bilotti y de dos mil quininetas participaciones por parte de Giovanni 

Paolo Oliva Hernández a favor de Antonio Bilotti Belmonte. TERCERA. - CESION 

DE PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, el señor el señor Franco Eduardo 

Oliva Hernández, cede dos mil quinientas de las cinco mil participaciones sociales de 

valor nominal de un dólar cada una que posee dentro de la compañía CORPORACION 

OLIVA £: BILOTTI OLIVA£BILOTTI CIA. LTDA. a favor del señor Roberto Bilotti, 

y; el señor Giovanni Paolo Oliva Hernández cede dos mil quinientas de las cinco mil 

participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una que posee dentro de EN 

Dir.; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoQnotaria21-uio.com 

  

  
 



  

compañía CORPORACION OLIVA £ BILOTTI OLIVAS:BILOTTI CIA. LTDA. a 

favor del señor Antonio Bilotti Belmonte. La presente cesión cuenta con la autorización 

del cien por ciento del capital social de la compañía CORPORACION OLIVA « 

BILOTTI OLIVA£BILOTTI CIA. LTDA., para lo cual se adjunta al presente contrato 

la respectiva Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios como 

documento habilitante, quedando conformado el nuevo cuadro de integración de capital 

CEREAL A A O O 
  

  

  

  

  

  

Socio Capital suscrito (USD) Capital pagado (USD) Participaciones Porcentaje 

Franco Eduardo USD 2.500, 00 USO 2.500, 00 2.500 25% 
Oliva Hernández 
Giovanni Paolo USD 2.500, 00 USD 2.500, 00 2.500 25% 
Oliva Hernández 
Roberto Bllotti USD 2.500, 00 USD 2.500, 00 2.500 25% 

Antonio Bllotti USD 2.500, 00 USD 2.500, 00 2.500 25% 
Belmonte 
TOTAL USD 10.000, 00 USD 10.000, 00 10.000 100%               

AA 
CU TAS PRECIO.- El precio que las partes han acordado para la presente 

transferencia es la, suma de > (USD 1,00) un dólar Ae los Estados T América por 

cada paicipaciód si 1 e se Pet er, forn to el p cio La de la cesión 

de participaciones sociales es de tE 162 cinco mil dó aro de los Estado 

Unidos de América, el cual, se paga en efectivo al momento de suscripción de la 

presente escritura a entera satisfacción de los cedentes. QUINTA. - ACLARATORIA. 

- Se deja expresa constancia que el señor Franco Eduardo Oliva Hernández compareció 

a la constitución de CORPORACIÓN OLIVA $ BILOTTI OLIVA«BILOTTI CIA. 

LTDA. siendo soltero, por lo tanto, a pesar de ahora ser casado, no requiere de la 

autorización de su cónyuge para ceder las participaciones materia de la presente 

escritura. Asimismo, se aclara que el señor Giovanni Paolo Oliva Hernández 

compareció a la constitución de CORPORACIÓN OLIVA £  BILOTTI 

OLIVAK£BILOTTI CIA. LTDA. con pasaporte venezolano, mismo que caducó el 

veinte y ocho de febrero del dos mil diecisiete, por lo tanto, a este acto comparece con 

su pasaporte venezolano actualizado, emitido el seis de marzo del dos mil diecisiete, y 

su cédula de identidad ecuatoriana, emitida el ocho de marzo del dos mil diecinueve. 

  

 



/ [ St oy li li 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE” ¿ 

CORPORACION OLIVA 8: BILOTTI OLIVAS:BILOTTI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 16 días de julio de 2019, siendo las 09h30 en el domicilio de los 
abogados de la compañía ubicado en la Av. República de El Salvador y Portugal, edificio Twin 
Towers, Torre |, piso 9, en esta ciudad de Quito, comparecen los socios que se detallan a 
continuación: 

- Franco Eduardo Oliva Hernández, quien posee 5.000 participaciones sociales que 

representan el 50% del capital social de la compañía; y, 

- Giovanni Paolo Oliva Hernández, quien posee 5.000 participaciones sociales que 

representan el 50% del capital social de la compañía; 

Los referidos socios representan el 100% del capital social pagado de la compañía 

CORPORACION OLIVA 8: BILOTTI OLIVA8BILOTTI CIA. LTDA., quienes deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de lo dispuesto en el 

Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa en calidad de Secretario de la Junta, el señor Franco Eduardo Oliva Hernández, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía; y actúa como Presidente de la Junta, el señor 

Giovanni Paolo Oliva Hernández, en su calidad de Presidente de la Compañía. 

Los socios deciden por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de 2.500 participaciones propiedad 

del señor Franco Eduardo Oliva Hernández a favor del señor Roberto Bilotti. 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de 2.500 participaciones propiedad 

del señor Giovanni Paolo Oliva Hernández a favor del señor Antonio Bilotti 

Belmonte. 

Se pasa a tratar sobre el primer punto del orden del día. El señor Giovanni Paolo Oliva 

Hernández toma la palabra y señala que, entre los actuales socios de la Compañía y los 

señores Roberto Bilotti y Antonio Bilotti Belmonte, se celebró un acuerdo hace varios años, 

mediante el cual, se comprometieron a constituir CORPORACIÓN OLIVA 8 BILOTTI 

OLIVA8:BILOTTI CIA. LTDA. y a realizar diversos aportes tanto en bienes como en trabajo y 

know how. Dicho acuerdo incluía el compromiso de ceder participaciones a favor de los



  

señores Roberto Bilotti y Antonio Bilotti Belmonte, una vez que la Compañía esté en 

correcto funcionamiento y generando utilidades, de tal modo que cada uno de ellos ostente 

el 25% del capital social de la Compañía. En tal sentido, el señor Franco Eduardo Oliva 

Hernández, señala la decisión de ceder 2.500 de las 5.000 participaciones sociales de valor 

nominal de un dólar cada una que posee dentro de la compañía CORPORACION OLIVA 8. 

BILOTTI OLIVA8BILOTTI CIA, LTDA. a favor del señor Roberto Bilotti. 

La propuesta se eleva a moción y los socios tras deliberar sobre este punto por unanimidad 

dan su consentimiento para que tenga lugar la cesión de 2.500 participaciones por parte de 

Franco Eduardo Oliva Hernández a favor de Roberto Bilotti. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Giovanni Paolo 

Oliva Hernández y señala que, en virtud de lo explicado en el punto anterior, es su decisión 

ceder 2.500 de las 5.000 participaciones sociales de valor nominal de un dólar cada una que 

posee dentro de la compañía CORPORACION OLIVA 8, BILOTTI OLIVAS8-BILOTTI CIA. LTDA. a 

favor del señor Antonio Bilotti Belmonte. 

La propuesta se eleva a moción y los socios tras deliberar sobre este punto por unanimidad 

dan su consentimiento para que tenga lugar la cesión de 2.500 participaciones por parte de 

Giovanni Paolo Oliva Hernández a favor de Antonio Bilotti Belmonte. 

Con estas decisiones, el cuadro de integración del capital de la Compañía quedaría 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Socio Capital Capital pagado | Participaciones | Porcentaje 

suscrito (USD) (USD) 

Franco Eduardo | USD 2.500,00 | USD 2.500,00 | 2.500 25% 

Oliva 

Hernández 

Giovanni Paolo | USD 2.500,00 | USD 2.500,00 | 2.500 25% 

Oliva 

Hernández 

Roberto Bilotti | USD 2.500,00 | USD 2.500, 00 2.500 25% 

Antonio Bilotti | USD 2.500,00 | USD 2.500,00 | 2.500 25% 

Belmonte 

TOTAL USD 10.000, 00 | USD 10.000, 00 | 10.000 100%               

 



| l tí 
No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 1030 se declara en receso lá Sí 

fin de que el Secretario elabore el acta de la presente junta. Reinstalada la sesión, a las 

10h45, el Secretario da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada por unanimidad 

por todos los Socios, para efecto de lo cual la suscriben. 

o
a
 

y 
AT y 

Se . 47 poto [Jo 
Francó Eduardo Oliva Hernández Giovanni Páolo Oliva Hernández 

Socio — Secretario de la Junta Socio — Presidente de la Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ABS NO = Mg O 2 SO 2 y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 196-242-98880 

          
a 
A 
96-242-98880 

  

      

  

  

  

l 

Número único de identificación: 1757062797 

Nombres del ciudadano: OLIVA HERNANDEZ FRANCO EDUARDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAUTONE D EUGENIO DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: OLIVA LA ROSA GIUSEPPE 

Nacionalidad: ITALIANA 

Nombres de la madre: HERNANDEZ CUAMO NIVIA JOSEFINA 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. A 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO Moses celo foca previa en al mare de Ar. 18 de a Ley cepo dex ha sos los COPIAS que csecadan en. fojos son EEPTTICACIÓN len DE DOCUMENTOS EXPIBIDOS EN OSMA, Qu, 

17 JUL 2019 

——— Ti Abg. María Laura Delgado Viten NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QuITO 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
¡0 y Cedulación 

Etoría >; 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" DAD SRL 

  

  

    

  

    

  

      

  

    

B 

195-24. 
    

  

    
2-98! 

La institución o persona ante q 

        
N* de certificado: 195-242-98946 

¡946 

presente esto cerílicado deberá validario en an:httpe: irtual, o rogiatrcoivi aba ec, o ama ala LOGIDAC An. 4, numeral 1 tyo la LCE 

l 

Número único de identificación: 1759414145 

Nombres del ciudadano: OLIVA HERNANDEZ GIOVANNI PAOLO 

Condición del cedulado: EXT*VIS*18*MESES 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

bg 
Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTITO METROPOLTANO: 
Ds osunrdo con la fozdrad previo anal numeral 5 del Art. 18 de la Ley 
Notoriol, doy fe «ue los COMAS que antecncien en A. fojas 100 
CERTIICACIÓN len) DE DOCUMINTOS EXMMDOS EN ORIGINAL. 

AT JUL 20 

  Witotora2) Abg. María Laura Delgado Viter! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

  
 



-_— 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NOA 
A AQUÍQ 2 15 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ==) 

Número único de identificación: 1759327545 

Nombres del ciudadano: BILOTTI BELMONTE ANTONIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1994 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

K N? de certificado: 192-242-96072 y 

192-242-96072 Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

y (SEXTA. - AUTORIZACIÓN. - El Abogado Martin Galarza Lanas, con matrícula 

2 profesional número (17-2014-659) FACJ, queda autorizado por los comparecientes    
0% y para inscribir la presente Cesión de Participaciones Sociales en el Registro Mercantil 

race Cantón Quito. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este tipo de contratos.- (firmada) la Minuta por el Ab. Martin 

Galarza lanas, con matrícula número diecisiete guión dos mil catorce guión seiscientos 

cincuenta y nueve (17-2014-659) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL).- Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. Á 

O OLIVA HERNÁNDEZ 

Notarí 
IOVANNI PAOLO OLIVA HERNÁNDEZ 

cl /295 94/14 14+ 5 

     

  

2) 

  

ROBERTO BILOTTI 

PAS. YA 04054 32 

Ando BLodhi 
ANTONIO BILOTTI BELMONTE 

CL 1951327545 

  

Notaría 21' (Epa 
E Pao Doo Y 

La Notaria, 

  

Abg. Maña Loura Delgodo viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA ¡CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoAnotaria21-uio.com $ X 

 



Abg. M L Del a g. María Laura Delgado "Boríg o 2p 

20191701021P01553 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA £ BILOTTI 

OLIVAS«BILOTTI CIA. LTDA., otorgada por FRANCO 

EDUARDO OLIVA HERNÁNDEZ y GIOVANNI PAOLO 

OLIVA HERNÁNDEZ, a favor de ROBERTO BILOTTI e 

ANTONIO BILOTTI BELMONTE, sellada y firmada en Quito,     diecisiete de julio del dos mil diecinueve. - > 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

a 21 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com   
 



Tamara Garcés Almeida pE/L : 
a Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la compañía 

CORPORACION OLIVA 8 BILOTTI OLIVASBILOTTI CIA. LTDA., otorgada 

el 21 de abril del 2016, ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

FRANCO EDUARDO OLIVA HERNANDEZ Y GIOVANNI PAOLO OLIVA 

HERNANDEZ a favor de ROBERTO BILOTTI Y ANTONIO BILOTTI 

BELMONTE, según consta de la escritura pública celebrada el 17 de julio 

del 2019, ante la Abogada Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, que antecede.- Quito, 23 de julio del 2019.- 

  

  

       

  

, T Garcés Almeid | Po arcés Aímeida_—= IGH 

Notaria Sexta del cantón Quito 
NOTARIA SEXTA 

MOR/MOR CANTON QUITO        



  

Factura: 001-002-000083830 

FECHA: 
TIPO DE RAZ 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
PUENTE REYES 8 GALARZA 
ATTORNEYS AT LAW CIA LTDA 

  

A 
20191701006001906 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701006001906 

23 DE JULIO DEL 2019, (18:12) 
RAZON MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA £BILOTTI OLIVABBILOTTICIA LTDA 
21-04-2016 
[20161701006P02003 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 1792254442001 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

  

TESTIMONIO 
  

[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR FRANCO EDUARDO OLIVA HERNÁNDEZ Y GIOVANNI PAOLO OLIVA 
HERNANDEZ A FAVOR DE ROBERTO BILOTTI Y ANTONIO BILOTTI BELMONTE 
  

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2019 
  

    

  

  

  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019170121P01553 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001906 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE JULIO DEL 2019, (18.12) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO PO FRANCO EDUARDO OLIVA HERNANDEZ Y GIOVANNI PAOLO OLIVA 

HERNANDEZ A FAVOR DE ROBERTO BILOTTI Y ANTONIO BILOTTI BELMONTE 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019170121P01553 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PUENTE REYES 8 GALARZA 
ATTORNEYS AT LAW CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792254442001         

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA £BILOTT] OLIVABBILOTTICIA LTDA. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2016     

  
  

 



  

Factura: 001-002-000083830 

FECHA: 
TIPO DE RAZ 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
PUENTE REYES 8 GALARZA 
ATTORNEYS AT LAW CIA LTDA 

  

A 
20191701006001906 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701006001906 

23 DE JULIO DEL 2019, (18:12) 
RAZON MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA £BILOTTI OLIVABBILOTTICIA LTDA 
21-04-2016 
[20161701006P02003 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 1792254442001 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

  

TESTIMONIO 
  

[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR FRANCO EDUARDO OLIVA HERNÁNDEZ Y GIOVANNI PAOLO OLIVA 
HERNANDEZ A FAVOR DE ROBERTO BILOTTI Y ANTONIO BILOTTI BELMONTE 
  

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2019 
  

    

  

  

  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019170121P01553 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001906 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE JULIO DEL 2019, (18.12) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO PO FRANCO EDUARDO OLIVA HERNANDEZ Y GIOVANNI PAOLO OLIVA 

HERNANDEZ A FAVOR DE ROBERTO BILOTTI Y ANTONIO BILOTTI BELMONTE 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019170121P01553 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PUENTE REYES 8 GALARZA 
ATTORNEYS AT LAW CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792254442001         

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OLIVA £BILOTT] OLIVABBILOTTICIA LTDA. 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2016     

  
  

 



  

[NUMERO DE PROTOCOLO: — [20181701008P02003 ] 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

     



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 51348 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 166965 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 752 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /17/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION OLIVA 8: BILOTTI OLIVASBILOTTICIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. GIOVANNI OLIVA HERNANDEZ CEDE A FAVOR DEL SR. ANTONIO BELOTTI BELMONTE, DOS MIL 

QUINIENTAS (2500) PARTICIPACIONES.- EL SR. FRANCO OLIVA HERNANDEZ CEDE A FAVOR DEL SR. 

ROBERTO BELOTTI, DOS MIL QUINIENTAS (2500) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2406 DEL LIBRO 

DE REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DE 2016.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATA     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O xenunco AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

¿"WMIGENTE. 
  

   
FECHA DE EMISIÓN: QUÍ DE 2019,    , A 29 DÍA(S) DELMES 

DRA. JOHANNA pLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA! RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL |REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DÉ SUCRE N54-103 
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